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CCOO y la Junta de Andalucía firman un acuerdo que
permitirá    recuperar derechos suspendidos desde 2012
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Nº590  21 de JULIO de 2015

Los sindicatos que integran la Mesa General de Negociación Común de la Administración de la
Junta de Andalucía, CCOO, UGT y CSIF, firmaron el 15 de julio un acuerdo con la presidenta del
Gobierno andaluz, Susana Díaz, por el que la Junta se compromete a pagar a los 270.000
empleados públicos el 25% de la paga extra que no percibieron en 2012 y la restitución del 100%
de la jornada laboral y retribuciones de 44.000 funcionarios temporales e interinos.

El Área Pública de CCOO de Andalucía ha firmado
el acuerdo con la Junta de Andalucía dado que ésta
ha aceptado las propuestas firmes y relevantes
que se le transmitió en la reunión a la que fueron
convocados el 3 de julio los representantes sindi-
cales de la Mesa General de Negociación Común
de la Administración de la Junta de Andalucía.

Como consecuencia de dicha reunión, donde el co-
ordinador del Área Pública de CCOO de Andalucía,
Agustín de la Cruz, fue firme en sus planteamientos
sobre la "devolución de derechos y apuesta seria y
viable por la mejora del servicio público, exigiendo
"la inmediata convocatoria de la Mesa General de   Negociación", desde la Administración se comunicó
la intención de llegar a un acuerdo entre la presidenta de la Junta de Andalucía y las organizaciones
sindicales CCOO, CSIF y UGT enviando un borrador con un texto en principio inaceptable.

Ahora, este acuerdo abre la puerta a una nueva etapa de negociación pública en Andalucía en la
que CCOO continuará luchando por recuperar los derechos laborales, salariales y conciliación de vida la-
boral y familiar de todo el personal de la Administración pública.

De la Cruz ha destacado además que, "gracias a las movilizaciones y campañas lanzadas desde CCOO
que hemos mantenido estos años, podemos revitalizar la negociación colectiva del Área Pública y esto es
sólo el principio".

Firma del Acuerdo suscrito entre la Junta de Andalucía y los
sindicatos de la Mesa General.

CCOO denuncia la posición "intransigente"
de las patronales en la negociación del VII
Convenio de la Dependencia y advierte que
intensificará sus acciones de protesta

IGUALDAD

CCOO rechaza la hipócrita reforma de la ley
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CCOO presenta la campaña "Este verano
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CCOO denuncia la situación "caótica" de los
centros de salud del Distrito Guadalquivir por
la nula contratación
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renueva su representación en Monteayudalia
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El Hospital Regional Universitario convoca
Movilidad Interna Voluntaria para personal
estatutario sanitario
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Concentración de la junta de personal del
Distrito Metropolitano en Cúllar Vega

Modificación de convenios colectivos en
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YO ESTUVE ALLÍ

Sindicalistas y expertos analizan en un curso
los daños de las políticas de recortes

Concentración de la junta de personal del
Distrito Metropolitano en contra de las
agresiones
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Las federaciones estatales y andaluzas de
Construcción y Servicios y de Sanidad y Sec-
tores Sociosanitarios de CCOO, a través de
sus representantes Juan José Montoya y
Ángeles Peña y María Victoria Gómez y
Jesús Cabrera, respectivamente, han
explicado en rueda de prensa que desde la
constitución de la Mesa de Negociación del
VII Convenio de la Dependencia, en diciem-
bre de 2014, las asociaciones empresaria-
les presentes -LARES, FED y AESTE- han
mantenido una actitud permanente de
bloqueo.

De esta forma, según han añadido, las
patronales han presentado propuestas
que empeoran ostensiblemente las condi-
ciones laborales y salariales de unas

plantillas que han sufrido en los últimos
años las"consecuencias devastadoras"
de las políticas de    recortes "aplicadas
unilateralmente" por parte de las admi-
nistraciones en materia de atención a la
Dependencia.

El VII Convenio regula las condicio-
nes laborales y salariales de en torno
a 180.000 profesionales a nivel esta-
tal y de alrededor de 38.000 en Anda-
lucía y afecta a residencias de personas
mayores y centros de día, al servicio de
ayuda a domicilio y a la teleasistencia,
por lo que CCOO denuncia la "actitud
intransigente y cicatera" de las organi-

zaciones empresariales al abandonar además
unilateralmente la Mesa de Negociación.

Este sindicato defiende que es el momento
de recuperar los derechos que se han
perdido en estos últimos años e insta a las
asociaciones empresariales a que modifiquen
radicalmente su actitud. Asimismo, los repre-
sentantes de las federaciones estatales y
andaluzas de Construcción y Servicios y de
Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO
han  explicado en rueda de prensa que se ha
iniciado una campaña de asambleas infor-
mativas y advierten que intensificarán sus
acciones de protesta en el caso de que las
citadas organizaciones mantengan su
posicionamiento de confrontación.

CCOO denuncia la posición "intransigente" de las
patronales en la negociación del VII Convenio de la
Dependencia y advierte que intensificará sus
acciones de protesta

Representantes de las federaciones estatales y andaluzas de Construcción y Servicios
y de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO han informado en rueda de prensa
sobre la situación de ruptura y bloqueo en la negociación del VII Convenio estatal de
la Dependencia, propiciada por la "actitud intransigente y cicatera" de las patronales
que, de forma premeditada, han abandonado unilateralmente la Mesa de Negociación.
CCOO insta a las organizaciones empresariales a que modifiquen radicalmente su
actitud y advierte que intensificará sus acciones de protesta en el caso de continuar la
confrontación.

DEPENDENCIA

Jesús Cabrera (derecha), durante la rueda de

prensa, junto a representantes de CCOO.
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CCOO rechaza esta reforma hipócrita del Partido Popular,
que no responde a ninguna demanda social existente, y
sí a un mero  ejercicio de oportunismo electoral,
queriendo contentar a la jerarquía eclesiástica más inte-
grista y a la más conservadora de su partido.

La reforma, que irá al Senado para su     aprobación
en septiembre, establece como obligatorio y sin ex-
cepción el permiso de los padres para que puedan
abortar las jóvenes de entre 16 y 18 años. Se excusa
en la    "protección a las menores", pero, contrariamente,
las aboca a un aborto ilegal e inseguro que pondrá en
riesgo la vida de aquellas que cumplen algunas de las
causas, tasadas en la actual Ley 2/2010, como    excep-
cionalidad para no informar a sus    progenitores: la vio-
lencia intrafamiliar, amenazas, coacciones, malos tratos,
situación de desarraigo o desamparo.

Una reforma que vulnera el derecho a decidir libremente sobre la salud sexual y repro-
ductiva de las mujeres y desoye las alertas de Naciones Unidas, Amnistía Internacional
y otros organismos internacionales sobre el aumento del número de adolescentes que re-
currirán a procedimientos  peligrosos y la discriminación lacerante que esta situación produce.
Un nuevo ataque a los derechos democráticos que criminalizará a las más vulnerables y las
privará de todo amparo legal, sin darles garantías sanitarias, jurídicas ni procesales.

El gobierno del Partido Popular desprecia los beneficios de la Ley 2/2010: el número de
embarazos no deseados ha disminuido y, según Estudios de ACAI (Asociación de Clínicas
Acreditadas para la interrupción del embarazo), las mujeres de 16 y 17 años que accedieron
a una IVE fue del 3,60%, de ellas tan solo un 12,38% no pudieron informar a sus padres. Este
grupo representa un 0,44%.

Una reforma que demuestra la ausencia de voluntad política para abordar el grave problema
de embarazos no deseados, ya que el Gobierno del PP no ha desarrollado ninguno de
los aspectos contemplados en Ley 2/2010 en relación al desarrollo de medidas en el
ámbito educativo y para la prevención en materia de salud reproductiva.

La Secretaria confederal de Mujer e Igualdad de CCOO seguirá luchando por recuperar los
derechos que con la aprobación de esta Ley se verán vulnerados.

CCOO rechaza la hipócrita reforma de la ley del
aborto del Partido Popular
La Secretaría confederal de Mujer e Igualdad de CCOO expresa su más contundente
rechazo a la aprobación, realizada el 16 de julio en el Pleno del Congreso de los
Diputados, de la Ley Orgánica para reforzar la protección de las menores y mujeres
con capacidad modificada judicialmente en la interrupción voluntaria del embarazo,
presentada por el Partido Popular y que modifica la actual LO 2/2010 de salud sexual y
reproductiva.

IGUALDAD
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Atendiendo solo a la regulación
estatal, en nuestro país existen
once modalidades distintas para
realizar prácticas en las empre-
sas, vinculadas a programas for-
mativos o de inserción laboral,
que habitualmente son la puerta
de entrada a situaciones de
abuso y de explotación laboral.

Este hecho es más frecuente en
el caso de las prácticas no labo-
rales; es decir, aquellas que no
conllevan contrato laboral y en
las que, por tanto, es más com-

plicado determinar y reconocer los derechos y las obligaciones. "Este tipo de prácticas son
utilizadas en muchas ocasiones para empeorar las condiciones de trabajo y para ocupar pues-
tos de trabajo que se deberían cubrir con contratos laborales", explica Tania Pérez, secretaria
confederal de Juventud de CCOO. Además, "su enrevesada legislación no facilita su buen
uso sino que más bien provoca muchas situaciones de abuso".

Para informar sobre todas ellas, CCOO pone en marcha hoy la campaña "Este verano soy
becario", que se desarrollará principalmente a través de las redes sociales y que consta de
un vídeo de presentaciónhttps://www.youtube.com/watch?v=BZa6UuMmYI0y seis micro
videos, donde se describen las principales características de las prácticas. También se invita
a los trabajadores y trabajadoras más jóvenes y a los representantes sindicales a consultar a
CCOO sobre sus derechos en esta materia.

El sindicato pretende, igualmente, dar a conocer el servicio online de "Asesoría sobre Forma-
ción en las empresas" de CCOO (https://www.forem.es/asesoria-formacion), y la Guía "Apren-
dices, becarios y trabajo precario", (http://www.ccoo.es/cms/g/public/o/0/o23649.pdf),
herramientas que facilitan a los jóvenes en prácticas la información mínima para evitar las
situaciones de abuso a las que se ven abocados. Asimismo, los representantes sindicales
disponen de los conocimientos y herramientas para poder defender mejor los derechos de
los jóvenes y reducir la precariedad, garantizando que las prácticas se adecuan a sus objetivos
y no sustituyen trabajadores por becarios.

La Asesoría de Formación en tu empresa, también para ti: Si tienes dudas sobre posi-
bles situaciones de irregularidad, búscanos en Twitter con el hashtag #becariosYmás

CCOO presenta la campaña "Este verano soy
becario"
El sindicato ha puesto en marcha una campaña informativa sobre los derechos y
obligaciones de estudiantes, jóvenes y desempleados que están realizando prácticas
no laborales en las empresas, con objeto de evitar el mal uso que se hace de ellas en
nuestro mercado laboral.

JUVENTUD



CO
RR

EO
 S

A
N

IT
A

RI
O

 N
º5

90
   

21
 D

E 
 JU

LI
O

 D
E 

20
15
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CCOO viene observando cómo el SAS impone un
"horario de verano" que sólo responde a su interés
económico y en absoluto al de los trabajadores ni pa-
cientes, que se ven sobrecargados unos y mal atendi-
dos otros. Es fácil comprender que cerrando los centros
por las tardes el SAS sólo pretende "ahorrar", no sólo
en aquellos gastos que supone un centro abierto (elec-
tricidad, agua, limpieza, etc.), sino también y, sobre
todo, haciendo más factibles los acúmulos de cupo.

Evitando las sustituciones durante los distintos periodos vacacionales han conseguido
reducir el número de contratos hasta unos mínimos que han hecho imposible para muchos
sanitarios sobrevivir en nuestra comunidad autónoma y han tenido que emigrar. Ahora claro
que no se encuentran sustitutos y cínicamente esta carencia provocada la utilizan para argu-
mentar su cicatera política de sustituciones, que perjudica doblemente a los "afortunados tra-
bajadores con empleo", pues se les acumularán cupos y tareas que nunca les serán
remunerados.

Todo en consonancia con la mentalidad puramente economicista de los actuales gestores
de nuestra empresa, a quienes otros valores para la gestión han pasado a un segundo plano.
Muy ilustrativo sobre su forma de pensar es la suspensión durante los meses estivales
del complemento conocido como 'factor H', que cobran facultativos, odontólogos, matronas
y enfermeros por trabajar en un horario distinto al habitual. Un concepto que se les retrae de
sus nóminas, suponiendo un nuevo recorte de su salario, cuando no son ellos los que renun-
cian a trabajar por las tardes, sino que sus centros se cierran por decisión unilateral de sus
respectivos gerentes y en beneficio exclusivo de unos objetivos económicos.

Una vez más nuestros gestores buscan la eficiencia por el camino más fácil: reducir sa-
larios. No sólo se conforman con disminuir el número de contrataciones de desempleados,
sino que también menguan los salarios . Pues se les obliga a realizar el trabajo de sus com-
pañeros ausentes por vacaciones, se les sobrecarga con el trabajo que debería ser para un
compañero desempleado y no se les remunerará adecuadamente por dicho acúmulo de cupo.
Pero eso sí, se les "premiará" con la sustracción del ‘factor H’.

Esta organización sindical considera que el SAS debe rectificar su restrictiva política de
sustituciones. Sólo ofreciendo más y mejores contrataciones en los periodos vacacionales
se podrá frenar el deterioro de la calidad asistencial estival y dar un primer paso para cortar
la costosa y grave sangría de profesionales allende nuestras fronteras. Debería cambiar su
mezquina actitud y, como prueba, podría comenzar por no sustraer el ‘factor H’, a pesar del
cierre de los centros por las tardes.

Abuso veraniego en el Servicio Andaluz de Salud

Artículo de opinión del secretario general del Sindicato de Sanidad y Sectores Socio-
sanitarios de CCOO de Almería, Juan Vergel.

OPINIÓN
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La falta de contratación de profesionales
está llevando a retrasos en la atención a la
ciudadanía, pruebas complementarias y
tratamientos a los pacientes. Esta situa-
ción conlleva que en centros de salud como
La Carlota, donde desde hace más de 11
meses no se contrata a auxiliares admi-
nistrativos (solo hay uno), las colas en Ad-
ministración sean interminables y continuas.

La falta de otros trabajadores hace tam-
bién que los enfermos para RX tengan que
desplazarse por sus propios medios o en ambulancia a otras localidades para ser tratados.

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Córdoba considera que, al
estar cerrados los servicios, implica un gasto añadido a la población, máxime teniendo en
cuenta que es responsabilidad del SAS el funcionamiento y apertura de los mismos. Por ello,
CCOO no acepta su cierre en período estival, como viene siendo costumbre por parte de esta
Dirección Gerencia.

Asimismo, el gasto ocasionado en ambulancia puede suponer el salario de un profesional y
esta falta de contratación igualmente ocurre en Fisioterapia, donde se interrumpe el trata-
miento por falta de contratación.

Posadas, Fuente Palmera y otras localidades corren la misma suerte, dado que hay profe-
sionales que son compartidos, y suma y sigue en el caso de Fisioterapia, técnicos de Ra-
diología, Auxiliar de Enfermería, trabajadores sociales etc.

Responsabilidades
Parece ser que para la Dirección Gerencia de este Distrito Sanitario el cumplimiento de la
cartera de servicios y la salud de la población sólo se mide en la cuenta de resultados econó-
micos. Por ello, CCOO cree que alguien debería asumir responsabilidades y dar más
explicaciones.

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Córdoba exige que exista
la cobertura al 100% de toda la plantilla, porque de no ser así pedirá la dimisión de los
responsables por el grave deterioro que están haciendo a la sanidad pública, sobre todo en
las zonas rurales.

CCOO denuncia la situación "caótica" de los centros
de salud del Distrito Guadalquivir por la nula
contratación
El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Córdoba denuncia
públicamente la "caótica" situación de la asistencia que se presta en la Atención
Primaria del Distrito Sanitario Guadalquivir de Córdoba con retrasos en las pruebas
complementarias y tratamientos a pacientes y largas colas en las unidades de atención
al usuario.

CÓRDOBA

Centro de Salud La Carlota.
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La plantilla de la ayuda do-
micilio de Monteayudalia
de Montemayor ha respal-
dado mayoritariamente a
CCOO en las elecciones
sindicales celebradas el 14
de julio, renovando la re-
presentación sindical que
garantizará el cumpli-
miento de los derechos la-
borales y sociales de todo
el personal durante los pró-
ximos cuatro años.  

El Sindicato de Sanidad y
Sectores Sociosanitarios
de CCOO de Córdoba

agradece a las     trabajadoras el apoyo depositado de nuevo en CCOO y felicita a la nueva
delegada elegida. 

Estos resultados demuestran el apoyo y confianza de la plantilla al trabajo realizado por CCOO
desde donde seguiremos luchado por los intereses de las personas que trabajan esta empresa
de ayuda a domicilio. CCOO garantiza todo el apoyo a la nueva delegada para seguir traba-
jando firmemente en la defensa de las condiciones laborales y necesidades del personal que
trabaja en Monteayudalia.

CCOO se afianza así como la primera fuerza sindical en el sector sociosanitario, en número
de delegados y delegadas en la provincia de Córdoba, distanciándose cada vez más del sin-
dicato UGT, todo ello fruto del trabajo de esta organización sindical y del respaldo de los
trabajadores y trabajadoras.

CCOO gana las elecciones sindicales y renueva su
representación en Monteayudalia
La candidatura presentada por el Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de
CCOO de Córdoba ha ganado las elecciones sindicales celebradas el día 14 de Julio
en ayuda a domicilio de Monteayudalia, en Montemayor, renovando una delegada que
representará durante cuatro años a la plantilla de este centro.

CÓRDOBA                            

Monteayudalia.
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-Enfermera
-Auxiliar de Enfermería
-Matrona
-Técnico Especialista Laboratorio
-Técnico Especialista Radiodiagnóstico
-Técnico Especialista Radioterapia
-Técnico Especialista Medicina Nuclear
-Técnico Especialista de Anatomía Patológica
-Técnico de Farmacia 

El plazo de presentación de solicitudes finaliza el 9 de octubre de 2015.
la solicitud y el catálogo de ofertas de destinos pinchando AQUÍ.
Ante cualquier duda de esta convocatoria acude a tu sección sindical de CCOO en el Hospital
Regional Universitario.

El Hospital Regional Universitario convoca
Movilidad Interna Voluntaria para personal
estatutario sanitario
El Hospital Regional Universitario convoca el proceso de Movilidad Interna Voluntaria
para la adjudicación definitiva de puestos de trabajo básicos vacantes para personal
estatutario sanitario con plaza en propiedad de las siguientes categorías:

MÁLAGA

Pincha en la imagen para ver los convenios colectivos de:

Clínicas Privadas
Consultas privadas
Clínicas dentales
Clínicas privadas

Modificación de convenios colectivos en Málaga

En la página web de la FSS-CCOO Andalucía hemos modificado y añadido nuevos
convenios colectivos y tablas salariales en la provincia de Málaga

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Secciones:Tu_Convenio:Convenios_Colectivos_de_Andalucia:Malaga
http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Noticias:Tu_Provincia:Malaga:883761--El_Hospital_Regional_Universitario_convoca_Movilidad_Interna_Voluntaria_para_personal_estatutario_sanitario
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Un nuevo episodio de agresión a un
profesional del SAS tuvo lugar el 8 de
julio en el servicio de Urgencias del
Centro de Salud de Santa Fe. Sobre las
23,15 horas, la celadora conductora que
estaba en el servicio de Urgencias des-
empeñando su labor de control fue
agredida física y verbalmente por una
pareja de usuarios que reclamaban
poder ser atendidos saltándose todo
tipo de controles.

Al indicarle la necesidad de esperar su
turno y que no podían entrar todos en la
consulta, profirieron insultos y amena-

zas de muerte, así como tirones de pelos. Más tarde, sobre la una de la madrugada regresaron
los padres de la pareja para seguir insultándola y profiriendo amenazas de muerte. La profe-
sional ha procedido a imponer la denuncia pertinente. Del mismo modo, el Distrito Sanitario
Granada-Metropolitano ha aplicado todas las medidas legales que se derivan en la aplicación
del protocolo en caso de agresión.

"Debemos de poner todos los medios necesarios para la concienciación de los usuarios del
sistema sanitario para el buen uso de los medios que el SAS pone a su disposición y reiterar
que no es de recibo el maltrato físico y/o verbal que deben soportar de forma tan frecuente
las trabajadoras y los trabajadores que, en muchas ocasiones, deben de suplir las posibles
carencias del sistema", mantiene la junta de personal.

En definitiva, los sindicatos de la Junta de Personal consideran que es necesaria la tolerancia
cero y por ello reclaman un esfuerzo en todos los ámbitos de la sociedad para acabar con las
agresiones a las y los profesionales sanitarios que, lamentablemente, son cada vez más ha-
bituales en los centros asistenciales.

En este sentido, los representantes sindicales manifiestan que mientras sigan existiendo agre-
siones o actitudes agresivas hacia el personal sanitario "seguiremos demandando sensibilidad
a la sociedad y presionando e insistiendo ante los poderes públicos para que se castiguen
penalmente dichas agresiones". 

Concentración de la junta de personal del Distrito
Metropolitano en contra de las agresiones
En la puerta principal del Centro de Salud de Santa Fe se concentró el pasado 14 de
julio el personal del centro y la gerente, directivos y representantes de la junta de
personal del Distrito Metropolitano, como repulsa a la agresión sufrida por una celadora
conductora el día 8 de julio.

GRANADA



CO
RR

EO
 S

A
N

IT
A

RI
O

 N
º5

90
   

21
 D

E 
 JU

LI
O

 D
E 

20
15

10Volver al Sumario

Un nuevo episodio de agresión a un profesional sanitario tuvo lugar el día 6 de Julio en el
consultorio de Cúllar Vega. Sobre las 13:15 horas, una enfermera fue agredida verbalmente
por un usuario que reclamaba una atención prioritaria, sin indicación de personal médico ni
patología clínica que la indicase.

Al referirle la necesidad de la verificación y revisión por su médico, la enfermera sufrió toda
clase de insultos y amenazas verbales. La profesional de Enfermería ha procedido a poner la
denuncia pertinente.

Del mismo modo, el Distrito Sanitario Granada-Metropolitano ha aplicado todas las medidas
legales que se derivan en la aplicación del protocolo en caso de agresión.

Concentración de la junta de personal del Distrito
Metropolitano en Cúllar Vega
El 15 de julio, en la puerta principal del Centro de Salud de Cúllar Vega, el personal de
este centro y la gerente, directivos y representantes de la junta de personal del Distrito
Metropolitano se concentraron como repulsa a la agresión sufrida por una enfermera
el lunes 6 de julio.

GRANADA

¿Sabías que El Ministerio de Empleo y

Seguridad Social ha subido a su web el avance
de estadísticas de accidentes de trabajo para el
periodo de enero a mayo 2015 y como resumen
se puede decir que se profundiza en el
incremento de la siniestralidad respecto al
mismo periodo del año anterior?
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Sindicalistas y expertos analizan en un curso los daños
de las políticas de recortes

Sindicalistas y expertos en materias como el derecho o la economía participaron los
días 13, 14 y 15 de julio en un curso de verano de la UPO titulado 'Las políticas de re-
corte: una evaluación de daños'. El objetivo del mismo, dirigido tanto a estudiantes de
grado o postgrado como a interesados, es hacer una evaluación del impacto que los
sucesivos recortes han tenido sobre la vida del conjunto de la ciudadanía.

YO ESTUVE ALLÍ

El secretario general de la Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de
Andalucía, Humberto Muñoz (segundo por la izquierda), intervino en la jornada del 14 de julio
para hablar sobre 'Los recortes en las políticas públicas y servicios esenciales'.

https://twitter.com/FSSCCOOAND
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